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ESCRITURA No. 1224 En la ciudad de ota aa de hoy 

viernes diez de julio del año dos mil 

ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN nueve; Jánte mí, Doctor Fausto Edmundo 

DE COMPAÑÍA ANÓNIMA. — Navarrete Andrade, Notario Segundo de 

Cuantía S/. 800,00 este Cantón, comparecen los señores: 

Parroquia: San Antonio de Miguel Patricio Rosero Terán, de 

Ibarra estado civil casado,/ Miguel Ángel 

Limaico Sanipatin, de estado civil 

Otorgada por: Patricio casado,/ Edgar Patricio Guerrero Yépez, 

Rosero Terán y otros a de estado civil casado, Afanin Ramiro 

favor de ellos mismo. Ortega Delgado, de estado civil 

£568656666665585665565656686 664 casado Marco Aníbal Posso Salgado, «Je 

estado civil casado Luis Hugo 

Fuentes Betancourt, de estado 

civil casado, 7 sorge Enrique 

García Carrillo, de estado civil casadof' Julio Cesar Jaramillo Muñoz, _. 

de A casado Voscar Andrés Almeida Venegas, de estado civil 

Pablo Ramiro Moposita Rivera, de estado civil casados Edgar casado, 

Patricio Montesdeoca Castillo, de estado civil casado, Luis Fernando 

Yépez Fuentes, de estado civil casado Wilmer Asdrúbal Morillo 
_ 

Guevara, de estado civil casado Íorge Aníbal Villegas España, de 

estado civil divorciado Miguel Eduardo Montalvo Juliomrás estado 

civil casado ÑOS comparecientes son mayores de edad, vecinos de este 

lugar, hábiles para contratar y obligarse, a quienes conozco, de lo 

que doy fe y dicen: que elevan a escritura pública el contenido de la 

minuta de constitución de compañía que me presentan y que copiada 

literalmente es del tenor que sigue:: PRIMERA.- Intervienen en el 

otorgamiento de suscripción de la presente escritura los señores: 1)



MIGUEL PATRICIO ROSERO TERÁN, ”2) MIGUEL ÁNGEL LIMAICO SANIPATIN, “3) 

EDGAR PATRICIO GUERRERO YÉPEZ,” 4) EDWIN RAMIRO ORTEGA DELGADO, Z 5) 

MARCO ANÍBAL POSSO SALGADO, “) LUIS HUGO FUENTES BETANCOURT, 7) JORGE 

ENRIQUE GARCÍA CARRILLO, 8) JULIO CESAR JARAMILLO MUÑOZ, 39Í OSCAR 

ANDRÉS ALMEIDA VENEGAS, “10) MOPOSITA RIVERA PABLO RAMIRO, 11) 

MONTESDEOCA CASTILLO EDGAR PATRICIO, 12) YÉPEZ FUENTES LUIS FERNANDO; 
  

  

13) MORILLO GUEVARA WILMER ASDRÚBAL, 4) VILLEGAS ESPAÑA JORGE 

ANÍBAL, 45) MONTALVO JULIO MIGUEL EDUARDO; “Los comparecientes son de 
  

estado civil casado a excepción del señor Villegas España Jorge 

Aníbal de estado civil divorciado, Comparecen por sus propios 

derechos, mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados 

en la Parroquia de San Antonio de la Ciudad de Ibarra, Provincia de 

Imbabura y con suficiente capacidad para contratar y obligarse, 

expresan libre y voluntariamente desean constituir la Compañía de 

Transporte Huataviros S.A. SEGUNDA.- DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD Y 

DOMICILIO: La denominación de Compañía que se constituye es Compañía 

de Transporte Huataviros S.A., de nacionalidad ecuatoriana con 

domicilio principal en Parroquia de San Antonio de la Ciudad de 

Ibarra, Provincia de Imbabura. TERCERA.- OBJETO SOCIAL. - La Compañía 

de Transporte Huataviros S. A. tiene como objeto social el prestar 

el servicio público de transporte comercial en modalidad carga 

liviana en el sector de San Antonio del cantón Ibarra pudiendo de 

allí desplazarse al resto de la ciudad conforme autorización de los 

competentes organismos de transito; realizar todas las actividades 

inherentes al transporte de las unidades; importar vehículos; 

exportar e importar llantas; repuestos, aceites y accesorios 

relacionados con las actividades del transporte; abrir almacenes de 

repuestos y lubricantes; que las unidades de transporte obtenidas por
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la compañía sean de exclusiva propiedad de la misma; actuar Como 

agente representante, mandatario OU comisionista de otras empresas 

nacionales oO extranjeras a su objetivo social, servicio de 

encomiendas; recorridos turísticos; relacionarse con empresas 0 

compañías similares, establecer acuerdos ventajosos en provecho de la 

compañía, realizar actos oO contratos civiles o mercantiles permitidos 

por las leyes ecuatorianas y que tengan relación con su objeto 

social. CUARTA.- PLAZO.- El plazo de duración de la Compañía de 

Transporte Huataviros S.A., será de cincuenta años, contados a partir 

AS / A 

de la fecha de Inscripción en el Registro Mercantil del Cantón, plazo 

que podrá ampliarse o disminuirse con acatamiento a las disposiciones 

legales pertinentes y por acuerdo de la Junta General de Accionistas. 

Convocada especialmente para el efecto.- QUINTA.- CAPITAL SOCIAL.- El 

  

capital social de la Compañía de Transporte Huataviros S.A., es de 

OCHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América  ($800,00) 
CN 

a > 
. 

dividido en ochocientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

cada una, que se encuadra suscrito en su totalidad y pagado en un 

cincuenta por ciento (50%), la diferencia del cincuenta por ciento 

(50%) será cancelada en un plazo de noventa días; el capital pagado 

se encuentra en el numerario de acuerdo al siguiente detalle; CUADRO 

  

  

  

  

  

  

  

DE CAPITAL: 

Nombres y Apellidos C. Suscrito C. Pagado N. Acciones 

1) Miguel Patricio Rosero Terán 60 30 60 

2) Miguel Ángel Limaico Sanipatin 50 25 50 

3) Edgar Patricio Guerrero Yépez 60 30 60 

4) Edwin Ramiro Ortega Delgado 50 25 50 

5) Marco Aníbal Posso Salgado 60 30 60 

6) Luis Hugo Fuentes Betancourt 60 30 60 

L           
 



  

  

    
  

  

  

  

  

  

7) Jorge Enrique García Carrillo 50 25 50 

8) Julio Cesar Jaramillo Muñoz 50 25 50 

9) Oscar Andrés Almeida Venegas 50 25 50 

10) Moposita Rivera Pablo Ramiro 50 25 50 

11) Montesdeoca Castillo Edgar 50 25 50 

12) Yépez Fuentes Luis Fernando 60 30 60 

13) Morillo Guevara Wilmer 50 25 50 

14) Villegas España Jorge 50 25 50 

15) Montalvo Julio Miguel Eduardo 50 25 50 

TOTAL 800 400 800           
  
SEXTA.- TÍTULOS DE  ACCIONES.- La Compañía de Transporte Huataviros ,-” 

S.A.; Entregara a los accionistas un Título de acciones en el que 

constara necesariamente su carácter de libremente negociable, y el 

numero de las acciones que a Cada uno corresponde.- SÉPTIMA.- FONDOS 

DE RESERVA.- Salvo disposición estatutaria en contrario, de las 

utilidades líquidas que resulten de cada ejercicio se tomará un 

porcentaje no menor de un diez por ciento, destinado a formar el 

fondo de reserva legal, hasta que éste alcance por lo menos el 

cincuenta por ciento del capital social.- OCTAVA.-RESPONSABILIDAD Y 

BENEFICIO.- La responsabilidad de los accionistas se limita al monto 

de sus acciones y percibirán los beneficios que le corresponde a 

prorrata de las acciones sociales pagadas por ellos, en general sus 

derechos y obligaciones están regulados por lo dispuesto en estos 

estatutos y en la Ley.- NOVENA.- AUMENTO DE GCAPITAL.- Previa 

Resolución de la Junta General de Accionistas, el capital de la 

Compañía podrá ser aumentado, mediante cualquiera de los medios 

previstos en la Ley, según el Articulo doscientos de la Ley de 

Compañías.- DÉCIMA.- DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS, INTEGRACIÓN



90003 
Y DECISIONES.- La Junta General de Accionistas, constituye el máximo 

Organismo de la Compañía, ella es la expresión de la voluntad social 

y se integrara por los accionistas legalmente convocados y reunidos, 

en consecuencia, las decisiones que ella tome en conformidad con la 

Ley y los Estatutos, obligan a todos los accionistas, hayan o no 

contribuido con su voto o hayan o no concurrido a la sesión. Pero de 

acuerdo a la Ley, queda en pie los derechos de los accionistas 

minoritarios en las resoluciones adoptadas en la Junta General de la 

Compañía.- DÉCIMA PRIMERA.- CLASES DE JUNTAS.- Las juntas generales 

serán ordinarias y extraordinarias. Las primeras se reunirán por lo 

menos una vez al año, dentro de los tres meses posteriores al 

finalizar el ejercicio económico de la compañía, para considerar los 

asuntos específicos en los numerales 2, 3, y 4 del artículo 231 de la 

Ley de Compañías y cualquier otro puntualizado en el orden del día, 

de acuerdo con la convocatoria. La segunda se realizara cuando fueren 

convocados para tratar los asuntos para los cuales, en cada caso, se 

hubiere promovido.- DÉCIMA SEGUNDA.- DE LAS CONVOCATORIAS.- La 

convocatoria a Junta General de accionistas la hará el presidente de 

la Compañía mediante comunicación por la prensa en uno de los 

periódicos de mayor circulación en el domicilio de la compañía, 

cuando menos con ocho días de anticipación de la reunión de la junta 

y expresando los puntos a tratarse. Igualmente, el presidente 

convocará a Junta General a pedido del o de los accionistas que 

representan el 25% del capital pagado, para tratar los puntos que se 

indican en su petición, de conformidad con lo establecido en la Ley 

de compañías.- DECIMO TERCERO. - QUÓRUM .-— Para que la Junta 

General de accionistas Ordinaria (O Extraordinaria se reunirá en 

el domicilio principal de la Compañía y deberán concurrir a ella un



número de accionistas que representen por lo menos la mitad del 

Capital Social pagado. Si la Junta General no puede reunirse en 

primera convocatoria por falta de quórum, se procederá a una segunda 

convocatoria mediando cuando más treinta días de la fecha fijada, la 

que se instalará con el número de accionistas presentes, debiendo así 

expresarlo en la referida convocatoria, cualquiera sea el capital que 

representen.- DECIMO GCUARTO.- QUÓRUM ESPECIAL DE  INSTALACIÓN.- 

Siempre que la ley no establezca un quórum mayor, la junta general se 

instalara, en primera convocatoria, para deliberar sobre el aumento o 

disminución del capital, la transformación, fusión, la escisión, la 

disolución anticipada de la compañía, la reactivación de la compañía 

en proceso de liquidación, la convalidación y, en general cualquier 

modificación del estatuto con la concurrencia de al menos 50% del 

capital pagado. En los casos, salvo que la ley señale un quórum 

mayor, para que la junta se instale previa segunda convocatoria 

bastara la concurrencia de la tercera parte del capital pagado. 

Cuando proceda una tercera convocatoria siempre que la ley no prevea 

otro quórum, la Junta se instalara con el número de accionistas 

presentes. De ello se dejara constancia en esta convocatoria. DECIMO 

QUINTO- MAYORÍA Y RESOLUCIONES.- Salvo las excepciones legales y 

estatutarias, las decisiones de la Junta General serán tomadas con la 

mayoría absoluta del capital social concurrente entendiéndose que el 

accionista tiene derecho a un voto por cada participación de 

(1) dólar.- DÉCIMA SEXTO.- REPRESENTACIONES.- A las Juntas Generales 

de accionistas concurrirán los accionistas personalmente o por medio 

de sus representantes, en cuyo Caso, la representación se conferirá 

por escrito y con el carácter especial para cada reunión, a no ser 

que el representante ostente Poder General legalmente conferido.-



  

DÉCIMA SÉPTIMA.- ATRIBUCIONES PE LAS sunraso Ob AurareS. Son 

atribuciones y deberes de la Junta General: a) Supervisar la marcha 

de la Compañía: b) Acordar cambios sustanciales en el giro de 

los negocios sociales: Cc) Reformar este contrato social:  d) 

Nombrar a Presidente, Gerente General y Comisario, y removerlos por 

causas legales: e) El disponer el reparto de utilidades anualmente y 

resolver sobre la formación de reserva especial: f) Disponer el 

aumento de Capital Social: q) Deliberar y aprobar acerca de los 

informes del Gerente General sobre el balance general anual y estado 

de la cuenta de pérdidas y ganancias, h) Consentir en la sesión de 

las partes sociales y en la admisión de nuevos accionistas: 1) 

Autorizar la adquisición o venta de bienes raíces y el gravamen de 

los mismos en cualquier forma: 3) Disponer que se entablen acción 

legal correspondiente en contra de los Administradores, cuando 

hubiere lugar a ello: k) Autorizar al Gerente General para resolver 

cualquier cuantía que no exceda de mil dólares americanos, de 

conformidad con lo dispuesto en la cláusula vigésima tercera, literal 

k) de los Estatutos: 1) Resolver cualquier asunto puesto a 

consideración del Presidente o Gerente General; siempre que conste 

en la convocatoria; y, 11) En general corresponde a la Junta 

General de accionistas, ejercer y cumplir todos los derechos y 

obligaciones que la Ley, sus Reglamentos y Estatutos la determinan, 

como realizar las funciones que no estuvieren atribuidas a otra 

Autoridades de la Compañía de transporte.- DÉCIMA OCTAVO. 

DIGNATARIOS.- Las Juntas Generales de accionistas serán presididas 

por el Presidenta de la Compañía de Transportes, Y a su falta 

por el Gerente General o por el accionista elegido para 

cada caso. Actuará como Secretario el Gerente General y



a su falta, el accionista designado en la propia Junta .- DÉCIMA 

NOVENA.- DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN.- La Compañía estará 

gobernada por la Junta General y administrada por los siguientes 

funcionarios: a) El Presidente; b) El Gerente General.- VIGÉSIMA.- 

DEL PRESIDENTE.- Para el desempeño del cargo de Presidente, esta 

designación podrá recaer en cualquier persona, accionista o no, de la 

compañía y durara dos años en el ejercicio de sus funciones, podrá 

ser indefinidamente reelegido: en Caso de falta o impedimento le 

subrogara el Gerente General, con todas sus atribuciones y deberes.- 

VIGÉSIMA PRIMARA.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE .- a) 

Presidir y dirigir las sesiones de la Junta General:  b) suscribir 

conjuntamente con el Gerente General los títulos de acciones: c) 

Cumplir y hacer cumplir las decisiones de la Junta General de 

Accionistas; d) Suscribir con el Secretario, las Actas de la Sesiones 

de la Junta General; y, e) Ejercer las demás atribuciones que le 

concede la Ley, los Estatutos Sociales y la Junta General.- 

VIGÉSIMA SEGUNDA. -— DEL GERENTE GENERAL.- Para el cargo de Gerente 

General, esta designación podrá recaer en cualquier persona, 

Accionista o no, de la Compañía y durara en el ejercicio de los 

mismos dos años, pudiendo ser elegido indefinidamente, será el 

Representante Legal de la Compañía; en caso de falta o impedimento 

temporal o definitivo, les subrogara el Presidente, con todas sus 

atribuciones y deberes.- VIGÉSIMA TERCERA.- ATRIBUCIONES Y DEBERES 

DEL GERENTE GENERAL.- A mas de los derechos y obligaciones, 

atribuciones y responsabilidades previstas en la Ley y en los 

Estatutos, correspondientes al Gerente General: a) Cumplir y hacer 

cumplir las disposiciones de la de la Ley, de estos estatutos y las 

resoluciones de la Junta General; b) Firmar con el Presidente los
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certificados de aportación; c) Convocar a las Juntas Generales; d) 

Presentar a nombre de la Junta General el Proyecto de presupuesto 

anual para gastos generales y remuneraciones; e) Presentar en el 

primer cuatrimestre de cada año a la Superintendencia de Compañías 

copias autorizadas del Balance General anual del Estado de Pérdidas 

y Ganancias así como las memorias e informes de los Administradores 

de los Organismos de Fiscalización, establecidos en la Ley además de 

todos los documentos y exigencias previstos en el Articulo veinte de 

la Ley de Compañías; f) Informar a la Superintendencia de Compañías 

sobre la transferencia de acciones de la Compañía, mediante oficio 

firmado por el cedente, g) Presentar a la Junta General para su 

aprobación y cumplimiento, el balance anual de la cuenta de pérdidas 

y ganancias así como la propuesta de distribución de los 

beneficios sociales; h) Inscribir en el mes de Enero de cada año en 

el Registro Mercantil del Cantón, la lista completa de accionistas 

de la compañía con indicaciones de nombres y apellidos, domicilio, 

nacionalidad, y monto del capital acordado; 1) Nombrar, remover, 

fijar sueldos o salarios de los trabajadores o empleados así como 

aceptar las renuncias que ellos presentaren; 3) Cuidar bajo su 

responsabilidad que se lleven debidamente la contabilidad y los 

libros auxiliares exigidos por el Código de Comercio; k) Manejar 

directamente los fondos y bienes de la Compañía, efectuar toda 

clase de actos, contratos y operaciones con los Bancos y con 

otras personas Jurídicas, suscribir pagares, letras de cambios y 

contratar toda clase de de obligaciones, firmar pedidos, facturas 

y mas comprobantes, actos todos los que están relacionados con la 

Compañía y que la cuantía no exceda de mil dólares americanos. De 

exceder este monto, manejara las transacciones conjuntamente con



el Presidente si excediere a esta suma, necesitara la autorización 

de la Junta General, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 

doce de la Ley de Compañías; y, cumplir con los deberes y ejercer 

las demás atribuciones que le corresponde en razón de sus 

funciones.- VIGÉSIMA CUARTA.-PRORROGA DE FUNCIONES.- Aun cuando 

termine el periodo para el cual fueron elegidos por los 

representantes y funcionarios de la Compañía, continuaran en su 

cargo hasta que la Junta General nombre a los reemplazantes, salvo 

los casos de destitución; VIGÉSIMA QUINTA.- REPRESENTACIÓN LEGAL.- 

La representación Legal de la Compañía la tendrá el Gerente 

General de la misma quien podrá actuar judicial Y 

extrajudicialmente en defensa de los intereses de la compañía.- 

VIGÉSIMA SEXTA.- DE LAS ACTAS.- De las sesiones de accionistas se 

asentara necesariamente las correspondientes actas en hojas 

móviles, escritas a máquina y autorizadas por el Presidente de la 

compañía o por quien hubiere hecho sus veces y por el Gerente 

General, si actúa como Secretario o por el Secretario Ad-Hoc en su 

caso.- Las Actas serán aprobadas en la misma sesión de Junta 

General o dentro de los quince días posteriores a ella.- Las 

observaciones que se hagan al aprobar un acta, estarán autorizadas 

por las mismas personas que deban realizar el acto.- Usted señor 

Notario sírvase agregar las demás cláusulas de estilo para la 

perfecta validez del presente Contrato. (Hasta aquí la minuta que 

queda elevada a escritura pública con todo valor legal y que los 

comparecientes la aceptan en todas sus partes la misma que se 

halla firmada por el Doctor Washington Coloma Monar, con 

matricula profesional numeral dos mil trescientos cincuenta y dos, 

del Colegio de Abogado de Pichincha). Para este otorgamiento se



observaron los preceptos legales del caso y leída que les fue esta 

escritura integramente por mi el notario a los comparecientes, se 

ratifica e todo su contenido y firma conmigo en unidad de acto. De 

todo cuanto DOY FE. 

20006 
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ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL DE IBARRA 

  

  

14 de noviembre del 2008 

Circular 2750 SGM 

Señiores 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA “HUATAVIROS” S.A 

RESOLUCION 940 

Me permito poner en su conocimiento que el Ilustre Concejo Municipal de Ibarra, en sesión 
ordinaria realizada el 4 de noviembre y ratificada el 11 del mismo mes del 2008, visto el . 

punto 1 del informe 23 de la CTTT de la Comisión de Tránsito y Transporte Terrestre del 31 
de Octubre del 2008 en el que se pone en conocimiento el Estudio Para Establecer La Oferta 

y Demanda Necesaria de Transporte Terrestre de Carga Liviana en la Parroquia San Antonio del 
Cantón Ibarra, Correspondiente al Quinquenio 2008 - 2013. Que la Comisión Especial de 

Tránsito y Transporte Terrestre luego del análisis y debate respectivo, consideró que existe la 

factibilidad para la aprobación del mencionado documento, que contiene recomendaciones que 

deben ser acogidas y puestas en ejecución, En tal virtud, en el marco del convenio suscrito con 

-el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre para la transferencia de competencias y 

funciones; y, en uso de las facultades establecidas en los Artículos: 264 numeral 6, de la 
Constitución Política de la República del Ecuador, 14 numeral 19, 63 numerales 1 y 49) 123 y 

124 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal, RESOLVIO Y RATIFICO APROBRAR el 

ESTUDIO PARA ESTABLECER LA OFERTA Y DEMANDA NECESARIA DE 
TRANSPORTE TERRESTRE DE CARGA LIVIANA EN LA PARROQUIA SAN ANTONIO 
DEL CANTÓN IBARRA, CORRESPONDIENTE AL QUINQUENIO 2008 - 2013, de o. 
conformidad al documento adjunto. os 

En virtud de la aprobación del Estudio de Oferta y demanda de transporte de carga liviana para 

la Parroquia de San Antonio del Cantón Ibarra y en consideración aquela COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTES DE CARGA LIVIANA “HUATAVIROS” S.A. ha sido considerara dentro 
de este estudio como beneficiaria para que proceda a su constitución y que para la concesión 

de habilitación operacional, ha cumplido con los requisitos que corresponde a cada una de ellas, 
exigidos por la Unidad de Tránsito y Transporte terrestre de la Municipalidad de Ibarra, 
RESUELVE: 

> Emitir informe favorable para la constitución de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

CARGA LIVIANA “HUATAVIROS” S.A. ala que se concede 15 cupos 

    c.c Congéjo de Tránsito, Jefátura dé Tránsito, Archivo 

14-nov-2008 

. 

GARCIA MORENO 6-31 Y BOLIVAR TELEFAX 2954997 2641509 2950731 2950154 E-MAIL: imibarrachandinanet.net 
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

   

NÚMERO DE TRÁMITE: 7253679 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: TITO ESPINOSA MAURICIO JAVIER 
FECHA DE RESERVACIÓN: 06/07/2009 10:14:09 AM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- COMPAÑIA DE TRANSPORTE HUATAVIROS S.A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 05/08/2009 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCIÓN JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

  

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

LCDA. SUSANA CHISAGUANO 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_intranet_denominacio... 07/07/2009 

PF, PATA PO AOS 
A 

 



seoeotorsó anteni y en fe de ello confiero sta PRIMERA 

COPIA ,certificada, sellada y firmadaen la ciudadde an Luis de Otavalo a diez 

de julio del año dos mil nueves; 

  

HE: se procodió a tomar nota de la APROBACION, de e constitución de 
Ti qe E 

RAZDO 

compañia COMPANIA DF TRANSPORTE HUATAVIROS S.A, axpedida mediante 

ssspiución No. SL. 0% 009.003347, de echa catorce de agostp del año dos mil 

nueve, otprgada por la bunerintendan cia de Compañias,” 1/0Y FE.- 

Otavalo a, 62 de septiembre de 2009 

LENA 
OR FAUS O EOAVARRETE ANDORADE 

NOTARIA SEGUN DA DEL CANTON OTAVALO 

j



061? 

REGISIRO MERCANTIL DEL CANTOS (BAREA 

Razón de inscripción 

350 
--£ ÚN: En esta fecha y bajo la partida Nro. 330 del Libro Registro Mercantil 

del Cantón. quedan inscótas da precedente escriira y la Resolución Número 

SCD. 0 00.003347 de la Superintendencia de Compañías de Duñto de 

fecha caiorce de Agosto del dos pul pueve; Cieppliendo Jo dispuesto por el 

áñ 2360 de dicha Resolución: Archivandose una copia de los citados 

documentos en esia Obicina- Jbarra, cuatro de Septiembre del dos pl 

prueva - REGISTRO LE 2MERCANTIL, tome 4- Se anoto en el Libro 

Repeñorño on el número 2268,    
  

 



OPERINTENDENCIA y 0 0 1 8 

DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.09. 

Quito, ho A 
$3 SE 2308 

Señores 

BANCO NACIONAL DE FOMENTO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE HUATAVIROS S.A., ha 
concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 
Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

( 
Dr. tor Cevaltos Vásquez 

SECRETARIO G RAL


